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RECURSO DE REVISIÓN. SI EN UN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
SE IMPUGNAN DOS O MÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE, POR SU NATURALEZA, 
SEAN AUTÓNOMOS Y LA SENTENCIA RELATIVA ANULA UNO DE ELLOS CON BASE EN 
UN VICIO FORMAL Y EL OTRO A PARTIR DE UN ASPECTO RELACIONADO CON EL 
FONDO, EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN SERÁ PROCEDENTE ÚNICAMENTE SI LA ÚLTIMA 
DETERMINACIÓN ES CAPAZ DE ACTUALIZAR ALGUNA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió, a través de las 
jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011 que, atento a la naturaleza excepcional del 
recurso de revisión previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, éste resulta improcedente en aquellos casos en que la nulidad del acto 
administrativo controvertido tenga como causa eficiente un vicio de carácter formal. Por otro 
lado, en la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.), el Alto Tribunal estableció que cuando se 
examine, a través de ese medio de impugnación, la legalidad de un fallo en que el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya declarado la invalidez de un acto autoritario con 
base tanto en vicios de carácter formal, como en cuestiones relativas al fondo del asunto, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá examinar, exclusivamente, los agravios dirigidos a 
combatir los aspectos sustantivos con base en los cuales se anuló dicho acto, pues de lo 
contrario se desconocería el carácter extraordinario del recurso. En este contexto, si se toma 
en cuenta que mediante el juicio contencioso administrativo pueden controvertirse dos o más 
actos administrativos que, por su propia naturaleza sean autónomos y la Sala correspondiente 
decide anular a través de su sentencia algunos de éstos con base en vicios de forma y otros a 
partir de aspectos relacionados con el fondo, el recurso de revisión será procedente respecto 
de un fallo de esas características, si las determinaciones asumidas en él, relacionadas con 
aspectos sustantivos, son capaces de actualizar una de las hipótesis previstas en el artículo 63 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; sin embargo, y con el 
propósito de respetar la naturaleza extraordinaria del medio de impugnación, el Tribunal 
Colegiado habrá de limitar su examen a los agravios propuestos por la autoridad, tendentes a 
combatir las decisiones relacionadas con los temas de fondo, debiendo, por tanto, declarar 
inoperantes el resto de los planteamientos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 66/2015. 
Jefe de Servicios Jurídicos de la Delegación Norte del Distrito Federal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 8 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto 
Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández Becerril. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 37/2014 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 694 y Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 383; en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 
2014, página 1006, con los rubros, título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 



ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES EN CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS MATERIALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 150/2010)." y "REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD 
DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE SÓLO DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS 
VINCULADOS CON EL FONDO Y DECLARAR INOPERANTES LOS QUE ATAÑEN A LA 
FORMA.", respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de julio de 2015 a las 09:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL PROPIEDAD, POSESIÓN, 
ESTANCIA, TENENCIA O IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA Y LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ÉSTAS, EMITIDA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN V Y 49 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. ES LEGAL AUNQUE SE DIRIJA GENÉRICAMENTE AL PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR DE AQUÉLLAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 
120/2010, consideró que la visita domiciliaria relativa a la revisión de la legal importación, 
estancia y tenencia en el país de mercancías provenientes del extranjero se centra en la 
existencia de mercancías en un domicilio determinado para verificar su legal estancia en el 
país, por lo que no se requiere precisar el nombre de la persona o las personas a las que se 
dirige; requisito que, con fundamento en la fracción III del artículo 43 del Código Fiscal de la 
Federación, tampoco es exigible cuando esa orden se emite con fundamento en los diversos 
numerales 42, fracción V y 49 de ese Código, para revisar, además, las contribuciones 
relacionadas con esas mercancías, pues ello no implica que en este supuesto se fiscalice la 
contabilidad del contribuyente en particular, sino que se circunscribe al cumplimiento del 
propietario y/o poseedor de las obligaciones relacionadas precisamente con esas mercancías, 
a través de la inspección de los documentos comprobatorios respectivos; de ahí que es legal la 
visita domiciliaria para verificar la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación 
de mercancías de procedencia extranjera y las contribuciones relacionadas con ellas, emitida 
con fundamento en los artículos 42, fracción V y 49, aludidos, aun cuando se dirija 
genéricamente al propietario y/o poseedor de aquéllas, toda vez que resulta innecesario citar 
previamente a persona determinada, pues lo que se persigue, para combatir el contrabando y 
las prácticas fiscales evasivas, es que se practique de manera imprevista con quien se 
encuentre en el domicilio en que se localizan las mercancías. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 8/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 31 de marzo de 2015. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados José de Jesús Quesada Sánchez, Víctor Manuel 
Estrada Jungo, Arturo Hernández Torres, Ariel Alberto Rojas Caballero, José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez y Enrique Villanueva Chávez. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: 
Edgar Martín Gasca de la Peña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 101/2014, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 
1/2014. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de julio de 2015 a las 09:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de julio 
de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE GASOLINAS O DIÉSEL. EL 
ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE LO PREVÉ CONTEMPLA, DE MANERA ESPECÍFICA, 
LA MECÁNICA PARA SU DETERMINACIÓN, POR LO QUE ES INAPLICABLE LA DIVERSA 
FORMA DE TRIBUTACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5o. DE 
LA MISMA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 
 
El artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
prevé en forma específica las cuotas o tarifas para la venta final al público en general de 
gasolina o diésel; de ahí que tal porción normativa contiene la mecánica para determinar el 
aludido tributo sin que sea aplicable, por tanto, la diversa forma de tributación del segundo 
párrafo del artículo 5o. de la legislación en cita en tanto que, en esta última, se define un 
diverso procedimiento de liquidación del impuesto especial sobre producción y servicios, 
concerniente a las distintas hipótesis del numeral 2o. de la propia legislación. Por tanto, en 
concordancia con el artículo 1o. de la misma ley, al existir una cuota específica para el caso 
particular, no cabe acudir a la regla genérica de remisión a las tasas establecidas en el numeral 
2o., que se vincula con el referido artículo 5o. de la propia ley. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 14/2014.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 8 de diciembre de 2014. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, Jaime C. Ramos 
Carreón, José Manuel Mojica Hernández, Froylán Borges Aranda y Jorge Héctor Cortés Ortiz. 
Ponente: Enrique Rodríguez Olmedo. Secretaria: Paulina Vargas Azcona. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 235/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la revisión fiscal 87/2012. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de julio de 2015 a las 09:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de julio 
de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


